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Tribunal despenaliza
el aborto en Jalisco y
ya suman 13 entidades

AZUCENA RANGEL
CIUDAD DEMEXICO

El SegundoTribunal Colegiado
enMateriaPenaldelTercerCir-

cuito deJalisco declaró incons-
titucionales los artículos que
prohíben el abortovoluntario
en el Código Penal estatalyde-

rogósu tipificacióncomo delito.

Con este fallo, el Congreso
local tendrá que derogar las pe-
nasporabortar, loque convier-

teaJalisco en ladécimo tercera

entidad que despenaliza la in-

terrupción del embarazo des-

pués deun amparo interpuesto
porelGrupo de Información en

Reproducción Elegida (Gire),
que desde 2022 impulsaunaes-

trategianacional.

Apenasel 6 deseptiembre de
2023 en elCódigo Penal Federal
se reiteró la inconstitucionali-
dad de la penalización absoluta
del aborto.

Elfallo del tribunal ocurre en

medio de lapolémica desatada

por "negativa"de lasautorida-
des sanitarias de Jalisco aprac-
ticar un aborto auna niña de 12

años, con más de tres meses de

gestación,que fueviolada porsu

padre; el procedimiento final-

mente le fue practicado lama-

drugada delmiércolesen CdMx.
La Secretaría de Saludestatal

dijo que tuvo conocimiento del

caso hasta el 12 de abril cuando,
en compañía de familiares, la
niña solicitó la interrupción del

embarazo en el Hospital Ma-

terno Infantil EsperanzaLópez
Mateos,enGuadalajara.

Señaló que en todo momen-

to "procurógarantizarsus dere-
chos humanosy se inició de in-

mediato la atención de acuerdo

con elprotocolo";además, negó
que se lehayanegadoelservicio,
pues el retraso se debióa "lafal-
tade especialistas".

La atención de las autorida-
des sanitarias,sinembargo, fue
descalificada por la Red por los
Derechos SexualesyReproduc-
tivos, que acusó a laentidad ja-
lisciense de violentar los dere-
chos de lamenor.

Amparo de Gire.
El fallo se dicta en medio
de la polémica por la

"negativa" a interrumpir
el embarazo de una niña


